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INSTANCIA Primera 

DECISIÓN Admite tutela 

 
En atención a la providencia del 25 de octubre de 2022 emitida por la Sala Laboral del 

Tribunal Superior de Medellín, mediante la cual declaró la nulidad de lo actuado y ordenó 

se rehaga la actuación notificando el auto admisorio de la presente acción constitucional 

al Ministerio de Educación Nacional, se procederá como corresponde. 

 

OBEDECER y cumplir lo dispuesto por la Sala Tercera de Decisión Laboral del 

Honorable Tribunal Superior de Medellín, disponiéndose la notificación en debida forma, 

a las entidades demandadas, en particular a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL., concediéndosele el término de dos (2)  días, a partir de su notificación, para 

rendir el  informe correspondiente respecto de los hechos que dieron lugar a la  

interposición de la presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Laboral del Circuito de Medellín, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO:  OBEDECER y cumplir lo dispuesto por la Sala Laboral del Honorable 

Tribunal Superior de Medellín, disponiéndose la notificación en debida forma, a las 

entidades demandadas, en particular a la NACIÓN-MINISTERIO DE EDUCACIÓN 

NACIONAL 

 
SEGUNDO: CONCEDER a las accionadas el término de DOS (2) días, a partir de su 

notificación, para rendir el informe correspondiente respecto de los hechos que dieron 

lugar a la interposición de la presente acción. (Art. 19 Decreto 2591 de 1991). 

 
TERCERO.  NOTIFICAR a las partes la admisión de la presente acción de tutela, tal 

como lo ordenan los Decretos 2591 de 1991 y 306 de 1992. 

 
 

 

 

 

 



 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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